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SEÑOR: 

LA REAL UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
DE HENARES remite d V . M . los títulos y mé
ritos de los dos Opositores que han egercita
do para las dos Cátedras de Instituciones 
Teológicas, vacantes por ascenso del P. Dr . 
Fr . Miguel Mart ínez d la de quinto de la 
misma Facultad, y del R. P. Mtro. Dr . Fr . 
Casiano Humaran d la de sagrada Escritu
ra i sus últimos poseedores, y son: 

El P. Dr. Don Patricio Robles. 
El P. Dr. Fr. Rodulfo Miliaria. 

Fijados los edictos con término de cincuenta días, y todas las cláu
sulas prevenidas en vuestras Reales órdenes y Plan vigente de Estu
dios, se opusieron los espresados dos Opositores: concluido dicho tér
mino se hizo el nombramiento de Jueces para este concurso, con ar
reglo al mismo Plan, habiendo recaído en el P. Mtro. Dr. Fr, Cle
mente Barbajero, que lo es nato, quien habiendo renunciado dicho en
cargo, fue nombrado en su lugar el R. P. Mtro. Dr. Fr. Paulino 
Mencia, R. P. Mtro. Fr. Casiano Humaran, y el Dr. don Juan Mi
guel de Iriarte; Catedrático el P. Mtro. Humaran, de sagrada Es-



entura, y los otros dos de Instituciones Teológicas: los referidos Opo
sitores completaron sus ejercicios ̂  asi como los Jueces Censores sus 
respectivas obligaciones y encargos por todo el tiempo, y con el rigor 
prevenido en vuestras Reales órdenes, presidiéndolos el Cancelario 
Rector. 

1. El P. Doctor Don PATRICIO SAINZ ROBLES, Pres
bítero, del Gremio y Claustro de la Real Universidad 
de Alcalá de Henares, j Canónigo de su santa Igle
sia Magistral, consta que es hijo de legítimo matrimo
nio, de padres nobles y honrados; de edad de treinta y 
dos añe^s, y que nació en la v5fa de Agreda, provin
cia de Soria y Obispado de Tarazona. Que después de 
estudiar la Gramática Latina y Retórica en dicha v i 
lla, pasó á cursar la Filosofía al Monasterio Univer
sidad de Irache en clase de Seminarista, donde ganó 
ííes cursos completos de la mbma facultad en los años 
de mil ochocientos siete -, ochocientos ocho y ochocien
tos nueve, habiendo desempeñado á satisfacción de sus 
maestros los egercicios que en él se acostumbran, con 
especialidad en el último año un acto público con to
das las formalidades de aquella escuela. Que interrum
pida su carrera literaria por la invasión de Bonaparte, 
sirvió á la justa causa del Rey nuestro Señor ( que Dios 
guarde) y de nuestra Religión en los egércitos aliados, 
y años de mil ochocientos trece y ochocientos catorce, 
pasando con ellos á Francia y regresando á España á 
la paz general de Europa, Que volviendo á seguir su 
carrera literaria principió en mil ochocientos quince el 



estudio de sagrada Teología en esta Universidad de A l 
calá 5 iticorporando en ella los tres cursos de Filosofía 
gamdos eíi Iraclie. Que el supremo Consejo de Cas
tilla 5 en conforinidad á las Reales órdenes, le conmu
tó en mil ochocientos diez y siete dos cursos de la fa
cultad de Teología por los espresados seryicios milita
res. Que en el mismo aáo recibió, siéndole aprobados 
mmim dkcrefmte, los grados de Badbiller en Filosofía 
y Teología; y la Universidad le nombró substituto de 
cursillo de Lógica y Metafísica para el verano del di
cho año de mil ochocientos diez y siete. Que en los tres 
siguientes completó su carrera teológica, ganando los cur
sos que para ella se exigian entonces, y en ellos tambieñ 
desempeñó los ocho actos mayores de su facultad de 
Teología, como egercicios necesarios para el grado de 
Licenciado, los cuales le fueron aprobados nemine dis
crepante. Que á su consecuencia, recibió efgrado de L i 
cenciado en Teología en el año de mil ̂  ochocientos vein
te, el cual revalidó después en mil ochocientos veinte y 
tres, conforme á lo mandado por S. M. (que Dios guar
de). Que en el mismo año de mil ochocientos veinte el 
Excelentísimo Señor Doctor don Gerónimo Castillon y 
Salas, Obispo de Tarazona, y Prelado de este intere
sado, le nombró para una cátedra de Filosofía en el Se
minario conciliar de dicha ciudad, la cual desempeñó 
á satisfacción de todos por el espacio de tres años se
guidos. Que sin perjuicio del desempeño de su cátedra. 



y de orden del señor gobernador del dicho Obispado 
y Prepósito del espresado Seminario, sirvió varias tem
poradas, y en especial mucha parte del año de mil ocho
cientos veinte y tres, la cura de almas de la parroquia 
de Santa María Magdalena de la misma ciudad, sin do
tación ni estipendio alguno. Que en agosto de mil ocho
cientos veinte y tres se le confirió en esta Universidad 
el grado de Doctor en Teología, y habiéndole nom
brado el Ilnstrísimo Cabildo de esta santa Iglesia Ma
gistral, sede vacante i para una Canongía de la misma, el 
Rey nuestro Señor, libre de su cautiverio de Cádiz, le 
espidió su Real cédula de presentación en Sevilla á quin
ce de octubre del mismo año de mil ochocientos veinte 
y tres. Que por nombramiento de la Universidad ha des
empeñado y servido la enseñanza pública de las cáte
dras siguientes: en el curso de mil ochocientos veinte y 
tres á ochocientos veinte y cuatro la de sagrada Escri
tura : en el de mil ochocientos veinte y cuatro á ocho
cientos veinte y cinco la de Filosofía moral y Metafí
sica, y en el presente la de Vera Beligione. Que en di
ciembre del año último mil ochocientos veinte y cinco 
presidió un acto mayor de Teología con las formalida
des de estilo y á satisfacción de la facultad. Ha sido Juez 
en las oposiciones de Gramática, y es Examinador si
nodal del Arzobispado de Toledo. Es segunda oposición 
que ha hecho á. cátedras de esta Real Universidad. 

2. El P. Mtro. Fr. RODULFO MILLANA, Lector de 



sagrada Teología en este Colegio de san Bernardo de 
Alcalá, y Actuante en su Universidad, es de edad de 
treinta y ocho años, natural de la villa de Budia, Obis
pado de Sigüenza, é hijo de don Alfonso Millana y 
doña Rosa Catalina, naturales y vecinos de dicho pue
blo : á los catorce años llamado por la Divina miseri
cordia á la sagrada Religión de San Bernardo, hizo en 
ella su solemne profesión á los diez y seis en el año de 
mil ochocientos tres: ganó tres años de Filosofía y seis 
de Teología en la Universidad de Salamanca y Colegio 
mayor de su Religión, donde leyó cuatro veces de opo
sición con puntos de veinte y cuatro. Defendió dos ac
tos en la Universidad y Colegio de Salamanca, y siete 
que lleva defendidos en esta de Alcalá nemine discre
pante. Recibió los grados de Bachiller en Filosofía y 
Teología en esta Universidad de Alcalá, y salió nemi
ne discrepante. Hizo cuatro oposiciones á lai cátedras de 
su Religión, una á la cátedra de Moral de esta Univer
sidad, habiendo hecho la trinca con el único opositor 
para la de Escritura, siendo aprobados sus egercicios. 
Ha sido Maestro de Artes en el Colegio de Meira, y 
Regente ademas de dicho Colegio, y actualmente Lec
tor de sagrada Teología en este de Alcalá. A los vein
te y tres años, ordenado de Sacerdote con dispensa del 
Excelentísimo señor Nuncio Apostólico, obtuvo en el 
mismo año la vicaría de su pueblo, con preferencia á 
los muchos Sacerdotes que de uno y otro Clero se en-



contraban en él. Regentó ademas la parroqniá de Hue-
tos en su segunda exclaustración, y en una y otra de-
clairió sin cesar contra los perseguidores del Trono y del 
Altar ^ hasta haber sido preso, y sufrido multas por tan 
sagrada causa. Todo esto consta por documentos que 
obran en su poder, y que está pronto á presentar si fue
se necesario. Ha sido Juez en las oposiciones á tk cá̂ -
tedra de Gramática Latina, y ex-Examinador sinodal 
del Arzobispado de Toledo. Es segunda oposición que 
ha hecho á cátedras de esta Real Universidad. 

V, M* frovea lo que mas convenga á su Real servicio y lien de 

esta vuestra Real Universidad ¿ cuya vida guarde Dios en su mayor 

grandeza. De este Claustro de Alcalá y enero veinte y cuatro de mil 

ochocientos veinte y ocho. 

Cancelario y Rector. 

De acuerdo de la Real Universidad, 

10/% iS5 Francesco ¿fav-cer Sjceiza, 

Secretario. 
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